
 

297 297/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

MIGUEL ÁNGEL GALVÁN ZENIL 

CERVECERIA " EL GUANO " 

FERROCARRIL 

34 EJIDO ESTACIÓN TAMUÍN 

CAMINO A LA CEIBA 
 

10:00 A 02:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE 

F-121857 

19 FEBRERO 

REFRENDO 


